
 

 
 
 

ANUNCIO 

 

En relación con la Convocatoria Pública, para la cobertura por personal laboral fijo, por el turno 
libre, mediante el sistema de concurso-oposición, de una (1) plaza de técnico/a de producción 
técnica/ayudante técnico de producción (rama técnica), grupo C1, vacante en la plantilla de 
personal laboral de la empresa pública “Auditorio de Tenerife, SAU” y la constitución de una 
lista de reserva para la misma categoría profesional, a convocar a los/las aspirantes admitidos/as 
para la realización de la primera prueba, que tendrá lugar el día 1 de julio de 2026, a las 10:00 
horas, en la Sala Avenida del Auditorio de Tenerife.  

La recepción de los/las aspirantes se realizará en el acceso a las oficinas del Auditorio de 
Tenerife, al que se llega por la entrada del parking del edificio, debiendo acudir 
correspondientemente provistos/as de su DNI, NIE, Pasaporte o documento equivalente que 
acredite su identidad.  

Los/las aspirantes podrán dirigirse a AUDITORIO DE TENERIFE, S.A.U., a través del correo 
electrónico convocatorias@auditoriodetenerife.com, para obtener toda la información 
necesaria relativa al proceso selectivo. 

 

 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

 

        VºBº PRESIDENTE                                                      SECRETARIA 

Don Jorge Jonás Cabrera Ortiz                            Doña Sandra Kouwenberg 
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